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AISS con efectolil de 1 de enero de. 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: '

eFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recuno
contencioso-administl'B.tivo interpuesto por doña Ana Maria Nie
to Delgado contra la Resolución. dictada en reposición, de 30
de iunio de 1982 del D1rector gt'l'.leral de la Función PúbHca,
confirmatoria de la de 27 de noviembre eH 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera. del Cuerpo Auxiliar con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula,. por no conforme a Derech<t. en lo que a la fecha de efec~

tlvtdad del nombramiento se reiiere, seilalando que la que c:r;¡.
rrespoode para todos los efectos económicos., administrativos
es la de 9 de agosto de 1971. sin que hagamos expresa condena
en OOItaS.- '

1.0 .. que comunico a -VV. JI.
0101 guarde a VV. ll.

. Madrid 21 de febrero de.. 1961.-El Director genera.l de la
Función P'ública.- Vicepresidente 8p.gundo d~ la Comisión Inter
ministerial de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez:

Ilmos. Sres.

RESOLUC10N de 21 de febrero de 1984. de la DI.
rección General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·admintstrativo interpuesto por don César Lo-
.zona Aldea. .

Urnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de tuBo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de 1& Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad·
minlstración Institucional de Servicios Socie·Profesionales, ha
tenido a bien disponer 88 publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la .sentencia dictada con fecha 23 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo números 13.671 y 13.864, promovido por don César Lo
zano Aldea. sobre nombramiento de funcionario de carrera de
la. AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.FSJlamos: Que debemos. estimar y asUniamos el recurso
contencloso--$dministrativo interpuesto por don Césa.:r Lozano
Aldea contra la Resolución.. dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982 del Director general de la función Pública, con·
flrmatoria de la de 27 de noviembre de 1981~ que nombraba al
recu.rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula,. por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se rettere. señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin qUe hagamos expresa condena
en costas._

• Lo que- comunico a VV. II.
Dioa guarde a VV, TI.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-El Director general de la

Función Ptibltca. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter·
ministerial de la AISS, Julitn Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de Zl de febrero de 1984. de la DI.
recctón General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en· eE recurso conten·
ctoso-administrativo interpuesto por dorla Nattvi--
dad Garcta Serrenes.

iimó"S. Sres:: 'Por deiegaciOn (Orden del Ministerio de Tra
.bafode 11 de julio de· 1978 y Real Decreto dé 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de-la Función Públ1ca, Vice
presidencia segunda de la- Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institudonal de Servicios Socio-Profesiona:es. ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dIetada con fecha 14 de no·
viembre de 1003 por la Audiencia Nacional en el recurso con.
tencioso·adminlstrativo namero 13.246. promovido por doi\a Na
tividad Ga.rcfa. Serrenes. sobre integración en el Cuerpo de
T6cnlcos de Administración de la AlSS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

"PalIamos: Que desestimando como desestimamos, el· rAcur
80 contencloso-admfnlstrativo- interpuesto por dona Natividad
Garcfa Serrenes contra la Resolución de 8 de febrero de 1980
desestimando sU-petición de ·Integración en el Cuerpd Técnico

de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos
este acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente- y 10.
motivos de impugnación empleados. absolviendo. en consecuen~

.cia. a la Administración demandada. sin mención expresa de
las costas del proceso."

Lo que comwlico a VV. fi.
DIo8 guarde a VV. II.
Madrid, 21 de. febr~ro de 1984_-El Director {!;~~e:al Je la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la ComlS1ón lnter
ministerial de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

RESOLUCION de al d. febrera- de 1984. d,. la Di--
6028 rección General de la Función' Púbüca, por la q~

$8 diSpone el CUmPlimiento de Ja sentencia dictada
por la Audiencia. NactonaJ ,en el recurso conten-
ciaso-administrativo interJ)uesto por doña Rosor'o
Resa Torres.

lImos. Sres.: Por delegación <Orden del· Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de· 1978 y Real Decre~o de. 18. de 11;1110
de 1980}, esta Dirección General de la Fun~?n ~ubhca. ViCe
presidencia segunda de la Comisión. Interm~Dlstenal.de la Ad
ministración Institucional de ServicIOS SoclO-ProfeslOnale~, ha
tenido a bien disponer se publique y sEl cumpla en sus pr~pios

términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de Julio
de 1983 por la Audiencia Nacional en el recurso contenCiOSO
administrativo número 13.325, promovido por .doña Rosari;o Resa
Torres sobre integración en el CuerpO TéCniCO de Adm1Olstra
ción d~ la AISS. cuyo pronunciamiento es- del siguiente tenor.

_Falla.mos: Que désestimando como desestimamos, ,el. ,-ecur
so contencioso-administrativo Interpuesto por doi'la Rosano Rasa
Torres contra las Resoluciones de 18 de septiembre de 1979
f 13 de junio de 1981 desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos
declarar y declaramos este acto aJustado.a Derecho en cuanto
al recurrente y los motivos de Impugnaclón empleados, abs,!l
viendo, en consecuencia. a 'la Administración demandada. s10
mención expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-el Director ge~e:~l de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comlslon Inter
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984. de la D,"
rección General de la Función PúbUca. por la qlUJ
se dispone el cUmPlimfento de la sentencia dictada.
por la Sala de lo Contencioso-Administrattv~de
la Audiencia Nacional en el recurso contenr:l.Oso
administrativo númera 13.801 fnterpuesto por don
Lorenzo Gómez Herrero.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juIto
de 1900) eata Dirección General de la Función Pública. Vice
preslden:cia segunda de la Comisión Interministerialde la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tenido a bien .disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia di~tada con fecha 17 de octubre
de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.801. promovido por don Lorenzo Gómez .He~rero contra
resolución de 30 de junio de 1982, cuyo pronunCiamIento es del
siguiente tenor:

"Paliamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso_-admiftlstrativo__ intel'P_uesto._por_ don__Lor_enz.o__G.6me~_ H~
ITero contra la resolución, dtctada en repostclón. de 30 de junio
de-1982 del Director general de la Función Pública confirmatoria
de la de 27 de noviembre de 1981, Que nom~;·i1h.q al recurrente
funcionario de carrera del CuerPo de Aux;1¡<lr/.l'> con efectos de
1 de enero de 1982. la que declaramos pardalmf'nte nula, por
no conforme a Derecho. en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. sei\alando que la que corresponde para
todos los efectos económIcos y administrativos és la de 8 de
agosto de 1977. sin que hagamos expresa condena en costas._

Lo Que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 21 de- febrero de 1984-.-EI Director gen~raI de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnter
ministerial de la ArSS. JuliAn Alvarez Alvarez.

nm09. Sres....


